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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México a dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,con lo siguiente: 

. 	\ 	, 	. 	'.. Constancias' 	... 	- Número de 
registro 

Escrito deJoséAnuar GonzálezCianci Pérez,. .Consejero 
Jurídicodel Poder Ejecuti)o dVEstadde Morelos. 

- 	_.I 	 r7_-..._"-''• -'. 	z'-.- 	•-.. 	...... 
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Anexo'  
1'............._..t% 

-v\1  -EjempIar .del-Periodico Oficial de 'nueve de mayo de --.\ 	. 	.' 	••- 	i J 	... 	-- 	,. 	• 	. 
( 	" 	dos mil dieciocho..'. . 	 •. . 
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Doadmentales red¡ bi da! 4éI-dieéisderna'yo de[año éirso en la Oficina 
déertifibóión 	 este Alto Tribuhal. 	ey  

¡ ' 	 • 	 \ 	. 
'\ 

Ciudad de Mexioa.dieiocho 'm -deavo dedos , il dieciocho. 

Aá réauen le5&dirté: \' árdueú - efectos legales, el escrito y 
"...-.- ç...,, 

anexos Jel Consejero Ñurídico  del.5drÉje, i'odel'Estado de Morelos, 

personalk1ad, que tih;reconbcida' 'en ufos,-mediante'l6s cuales realiza 
'1 

diversas nanifestaiés - y desahF-requerimiento formulado en 

proveído de é'iñfisieted abril d.reseMé año'ialrémitir un ejemplar del 

Periódico Oficial ddih4aenIda. 	-rativaen el que consta la publicación 

de los decretos dos mil och9jentos bincuenta y cinco, con el que pretende 

dar cumplimiento a la seniia dictada en este asunto, así como del 

diverso dos mil seiscientos ocho (que abroga el diverso materia de la 

denuncia de incumplimihfo 4/2017,» por aplicación de normas generales o 

actos declarados inválidos en la controversia constitucional 126/2016); en 

consecuencia; ,queda ¡sin' efectos el apercibimiento de multa decretado, en 
\Il\ \)\i[  

autos. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
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